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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de JO de febrero de 1992, de la Direcqión
General de Política Tecnológica, por la que se mod~fica
la resolución de la Dirección General de Politica Tecno
lógica de fecha 24 de julio de 1989 por la. que ,'le }¡omaloSQ
un 'tec!aáo- marca «(Honeywe/~», modele: 102 R)C,4~ S, Ja
bricado por «Honeywell Jllarez. Sociedad Anomma de
C. V.», en su instalación industrial ubicada en Chihuahua
(México).

Vista la petición presentada por la Empresa «Diode España, Socie
dad Anónima», con domicilio social en calle Orense, número 34, de
Madrid, por la que solicita que la resolución de fecha 24 de julio de
1989;· por la ~ue se homologa un teclado, marca «Honeywell». modelo
102 RX 43 S, sea aplicable a los modelos· J08 RX 43 S, Yde )a morca
«Olivetti Ank 885».

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al· mo
delo homologado.

Vistos el Real Decreto 1250fl985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de IndU6tria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto: . '
Modificar la resolución de 24 de julio de 1991 ~r la que se ho

mologa el teclado marca «Honeywelr», modelo 102 RX 43 S, con la
contraseí'ia de homologación GTE-039 1, para incluir en dicha ,homolo
gación los modelos de teclado, cuyas caracteristicas técnicas son las
siguientes: f

Marca «Honeywelh>, modelo J08 RX 43 S.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwel1y.

Marca «Olivetti», modelo ANK-885.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwel1y.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de febrero de 1992~-La Directora general de Política

Tecn.ológica, Cannen de Andrés Conde..

RESOLUCION de 9 de inar=a de 1992. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan aparatos
de cocción f?!lra usos colectivos, tipo ~arrilla, categorÍa
-lll marca «Repagás» modelo base FG 80, fabricados por
«Repagás, Sociedad.. Anónima», en Humanes (Madrid).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por ~~Repagás, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera
Fuenlabrada-Humanes, kilómetro 2,5, municipio de Humanes, provin
cia de Madrid, para la homologación de aparatos de cocción para usos
colectivos, tipo panilla, categoría 11I, fabricadas por ~(Repa~s. Socie
dad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Humanes
(Madrid/. .

Resu tando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la regislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación 'solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Socicdad Anó
nima}), mediante dictamen técnico con clave A 91.136 'j la Entidad de
Inspección y Control.Reglamentario «Asistencia TécOIca en Garantía
de Calidad, Control e Jnspeccióm) (<<ACI, Socicdad Anónima»), por
certificado de dave 90.230, han hecho constar que el modclo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmentc estableCIdas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por cl que se aprueba el re
glamento de aparatos que utilizan gas como combust61e.

Esta DireCCión General, de acuerdo con lo estableCido en la referida
disposiCión, ha acordado homologar eJ citado producto, con la contra
seña de homologación CBL~OI51. definiendo como características téc
nicas para cada marca y modelo. homologado, las que se indican a
continuación. debiendo el interesado soliCitar los certificados de con
fonnidad de la producción con una periodicidad de cinco años y el
primero antes del día 1 de enero de 1996.

El títular de esta resolución presentará dentro dcl periodo fijado para
someterse al controJ y seguimiento de la produccíón, dcclaración en la

'lue se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,; los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como mímmo,
en las mismas condiciones que en el momento de la .homC?l~gación.

Esta homologación se efectúa en relación con la dlSposlclon que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicab~e. . .

El incumplimiento de cualqUiera de las condiCIones fundamentales
en las que se basa la conces.ión de, esta h0'!l0logación dará lugar a, la
suspenSIón cautelar de la .mIsrn~•.1I~dependlentemente~~ su postenor
anulación, en su caso, y Sin peTJUICIO de las responsabilidades Ie-gales
que de ello pudieran derivarse. ,.'.'

Contra esta,resolución, que no pone fin a la VI~ admmlstratI.v~, podra
interponerse recurso de alzada ante el excelentísImo señor MinIstro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripci~!l: Tipo .4e gas. . .. .. . .
Segunda.· Oescnpclon: PreslOn de allmen~aclon. U!lldad~s; milibar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. 'Umdades: kilowatlo.

Valor de las caracteristicas ~ara cada marca y modelo

Marca «Repagás», modelo FG 80.

Características:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18. 50.
Téreera: 15,10. 15.10. 15.10.

Marca (~Repagás». modelo FG 40.
Características: <

Primera: OC. GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18.50.
Tereera:7.55. 7.55. 7.55.

Madrid. 9 de marzo de 1992.-EI Director general-P. D. (Resolución
de J5 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González.

RESOLUC10N de- 9 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Industn<a, por la que se homologan cocinas
¡Jara usos colectivos. categoria IhHJ. marca «Therma» mo-
delo base RG-259-740, jabricadas por «Therma Grosskü
cheb. AG.», en Sursee (Suiza),

Recibida en la Dirección General de rndustria la solicitud presentada
por «Soberana, Socieda4 Anóni~~!)).. con domicilio social. en. Gran Vía
Carlos m, número 61 biS, mumclplo de Barcelona, provmcl8 de Bar
celona. para la homologación de cocinas para uso~ colectivos, categor:ia
IhHJ. fabricadas por «Thcnna Grossküchen, AU}), en su mstalaClOn
industrial ubicada en Sursee (Suiza);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documcntación
exigida por la legislación vigente que afccta al producto c~ya homo
logación solicita, y que el Laboratorio «(Repsol Butano, Socleda.d Anó
nima}), mediante dictamen técnico con clave A 92.009 Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Asistencia TéCnica en Garantia
de Calidad, Control e lnsrcciófi») (<<ACl, Sociedad Anónima}». por
certificado de clave 91.81 , han hecho constar que el modelo prcsen
tado cumple todas las especificacíones actualmente establecidas por el
Real Decreto 494/1988.·de 20 de mayo, por el que se aprueba el re
glamento de a~ratos que utilizan gas como combustible,

Esta' DireCCión GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación CBL-OI52, definicndo como caractcris.t¡c~s téc~

njeas para cada marca y modelo homologado. las quc se mdlcan a
continuación.-debiendo el interesado solicitar los certificados de con
fonnidad de la producción con una periodicidad de cinco años y el
primero antes del dia 1 de enero de f996.

El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado para
somcterse al control y seguimiento dt: la p,rodllcci~n, declaraCIón en la
'lue se haga constar que, en la fabncaclOn de dIchos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo.
en las mismas condiciones que en d momento de la homolo~ación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposicíon que se
cita y. por tanto, el producto dcberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que sc basa la conccs}ón d~ esta h0i!!0logación dara lugar a,la
suspen.s,lón cautelar de la .mlsm,?, .If:,dcpcndlcntemente ~J? su postenor
anulaclon. en su caso, y Sin pefJUICIO de las responsabIlidades legales
que de ello pudieran derivarse.


